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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2019-4589-SPA-2901

No. Fol¡o: PAOT-05-3OO/200. '. -2022

t \i ,- ',-lrTo'-"',0* ADMI¡{lsrRArlvA

Ciudad de México, a i) .

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lfl, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracci'n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental

y del ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-4589-SPA-2901 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDE TES

Se rec¡b¡eron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto los potos que se encuentron en el Porque Méx¡co, yo que ol momento de

reolizor lo denuncio llevabon dos semonas s¡n ol¡mento, por lo que los potos solen del estonque o buscorlo
y son otocodos por los perros 1...) lhechos que t¡enen lugar en el Parque General San Martín, ubicado en

aven¡da México s¡n número, colonia Hipódromo, Alcaldía de Cuauhtémocl 1...,).

ATE CIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de [a Ley orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Terr¡toriatde [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

las presentes denuncias.

AI{ALIsIs DE LA II{FoRIIAG!Ó Y DIsPosIcIoTTEs JUR¡DIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo u, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acc¡ones para la protección y defensa det b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enestar animal

La denunc¡a c¡udadana se refiere al presunto maltrato an¡mal del que son objeto las aves acuát¡cas localizadas
al ¡nter¡or det parque General San Martín (tamb¡én conocido como Parque México), ubicado en avenida México
sin número, colon¡a Hipódromo, Alcaldía de Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de ta C¡udad de México en su artículo 24 señata que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, Iuz, atimento, agua, espac¡o, abr¡go contra
Ia ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y aLo.iamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de
desprende que personal

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C P 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 124ñ

o

Págrna I de 3

acuerdo a lo

pRocunaDU RfA AllaExral y El omEratalE¡fo
TERRtroRtaL DE r.actuDAD DE Éxtco

SUBPROCURADURfAAMBI€NfAI., DE PROf ECCION Y

EIENESIAR A TOSANIMAI"€S

CIUDAI



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIE},ITAL Y DEL OROEI{AIIIElITO
TEiRIfORIAI DE LACIUDII¡ DE T{ÉXICO

SUBPROCURADURfAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTARA LOS ANIMALES

Expediente: PAOf-2019-4589-SPA-2901

No.Folio:PAOT-05-300/200-',¿022
artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante la cual desde el exter¡or del
lago art¡fic¡al se observó la presencia de 42 aves acuáticas, las cuales se encuentran refugiadas en un ¡stote
interior, en donde se constata la presencia de alimento, las aves exh¡ben un comportam¡ento act¡vo, el agua se
perc¡be timp¡a a la v¡sta y olfato; al momento se sostuvo comunicac¡ón con personal adscr¡to a la Atcaldía
Cuauhtémoc, quienes indicaron ser los responsables del cuidado de las aves, proveyendo para su al¡mentación
aproximadamente 40 kg de una mezcla de semillas, indicándose que se cuenta con 35 patos cr¡oltos así como 7
gansos, los cuales encuentran refugio en la zona central det lago y en diversos nidos que tienen en la orilla del
m¡smo, informando que las aves no atraviesan la reja de del¡mita e{ lago artificial, pero que han ex¡stido casos
de ciudadanos gue dejan a sus aves en el sit¡o, s¡endo que éstas han sido las que llegan a sufrir el ataque de
otros animates, asimismo, se hizo del conocim¡ento del personal actuante que aproximadamente cada seis
meses un médico veterinario se const¡tuye en e[ sit¡o con la final¡dad de evaluar y tratar a los animales de
mérito.

Adicionalmente, se realizaron dos nuevas visitas de reconoc¡miento de hechos, a fin de constatar el estado en
que habitan las aves acuáticas motivo de denuncia, diligencias durante las cuales se observó que las aves
presentaban plumaie abundante, cont¡nuo y color¡do, sin lesiones en Ias patas, además de que se lleva a cabo
la limpieza del agua y del estanque en generalj contando en ambas ocasiones a tas 42 aves observadas con
anterioridad, las cuales exhibieron un comportam¡ento relajado al aproximarse el personal actuante.

(
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Fotografia 1. V¡sta del espacio en donde se refugian las aves acuáticas.
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Es de resaltar que, en med¡ante el informe parcial número PAOT-05-300/2OO-3 662-2l2l,que fue enviado por

correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo de conocimiento que contaba con un término de cinco
días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, to anterior
conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron
proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumpl¡miento a la normatividad en mater¡a

de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato del que son objeto las aves acuáticas tocalizadas en el parque General
San Martín (Parque México), ubicado en aven¡da México sin número, colonia Hipódromo, Alcaldía de
Cuauhtémoc, esta Ent¡dad llevó a cabo tres v¡s¡tas de reconoc¡m¡ento de hechos, constatando durante
las mismas la presencia de 42 aves que cuentan con las condiciones de bienestar animal como lo son
¿limentación, refugio, atenc¡ón méd¡ca veterinaria y t¡bertad para e.jercer un comportam¡ento natural,
además de que no fueron observados indicios de enfermedad o lesiones en e[ pluma.je o patas.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta m¡sma
se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ pr¡mer párrafo de este

:t:::::::::::::::::::::::: 
__-;;; 

_-__- _--- ____ __
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivoy resguardo.--------------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde Ia C¡udad de [4éxico y 51 fracción xx
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C.c<.¿p. Lk. X..Ln aoy ¡.ñbúdl Procu radora Amb¡ent¿l y delOrdenamiento Terrñá¡¡Ef¡
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